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REF: CRP/LST

ANUNCIO

El  Tribunal encargado  del  proceso  selectivo  convocado  para  la  provisión,
mediante el sistema de Concurso-Oposición como Personal Laboral Fijo, de 1 plaza de
TÉCNICO/A AUXILIAR DE DEPORTES,  perteneciente  a  la  O.E.P.  2019 (Turno  Libre),
cuyas Bases Generales fueron íntegramente publicadas en el B.O.P. de Huelva nº 222, de
22 de noviembre de 2021 (corrección de error en el B.O.P. de Huelva n.º 224, de 24 de
noviembre de 2021) y las Bases Especificas del Proceso Selectivo correspondiente en el
B.O.P. de Huelva nº 32, de 16 de febrero de 2023, así como el extracto de la Convocatoria
en el B.O.E. n.º 67, de 20 de marzo de 2023, hace pública:

1º.- La puntuación provisional obtenida por las personas presentadas a la realización
del Tercer Ejercicio de la Fase de Oposición, puntuaciones que se elevarán a definitiva
si no se presentan alegaciones, circunstancia en la que no será preciso la publicación
de un nuevo anuncio:    

Apellidos y Nombre Tercer Ejercicio 

1. Arratibel Prego, Amaia 5,50 puntos

2. Ortiz García, Concepción 5,25 puntos

En consecuencia, el Tribunal decide declarar aprobadas en este Tercer Ejercicio
la Fase  de Oposición a  las  personas  aspirantes que hayan obtenido una  calificación
mínima de 5 puntos o superior.

2º.- El plazo para las presentación de alegaciones.

Las personas interesadas podrán presentar contra la Resolución del Tribunal las
alegaciones  que  estimen  oportunas,  mediante  escrito  dirigido  a  la  Presidencia  del
mismo, en el Registro General de la Excma. Diputación de Huelva, o de conformidad con
el art. 16,4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común
de las  Administraciones Públicas,  teniendo para ello  un plazo de  cinco días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación del correspondiente Anuncio en el
Tablón Oficial de Anuncios de la Diputación Provincial de Huelva. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica
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